
 
Dependencia: Juzgado Municipal  

Asunto: Respuesta a Unidad de Transparencia  
 
LIC. MIGUEL ÁNGEL PADILLA MUÑOZ 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 
AYUNTAMIENTO DE SAN JULIÁN, JAL. 
 

.- ARTÍCULO 8°, FRACCIÓN VI, INCISO E): 
 
En el área de Juzgado Municipal, no se han elaborado ni implementado políticas 

públicas, en el sentido de que, al ser un área en el cual el ciudadano acude a presentar 
sus pretensiones o problemáticas particulares, no es posible generar una política pública 
que no sea de interés social. 

 
Ahora bien, tampoco se han realizado políticas públicas sobre la determinación de 

infracciones a los reglamentos municipales, esto en virtud de que quien conoce 
inmediatamente de una infracción, es el área de Seguridad Pública, y quien las determina 
es Juzgado Municipal, por lo cual, la primera deberá realizar las políticas y el área de 
Juzgado servirá como un medio indicador a efecto de determinar los resultados de la 
aplicación de la misma. 

 
A T E N T A M E N T E  

SAN JULIÁN, JALISCO A 03 DE MARZO DEL 2020 
 
 
 

LIC. MIGUEL DE LA PAZ FIERRO 
JUEZ MUNICIPAL 

 


